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' Se t uscribe • este periódico» que tale los mar
es, jueves y «abados, en la imprenta de Pita, 
calle de las Tres Cruce», á f 0 rs. a I mes, lleva-
de á casa de los señor e» suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i la 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm* 4. cuarto principal, fran
co» de porte, sin cu jo requisito no se reciben. 

BOLETIN 
PARTE OFICIAL-

E L REGENTE D E L REINO A LA. NACION. 

; ; ESPAÑOLES: 

• Cuando con tanto afán se desfiguran,y enne
grecen mi conducta y mis intenciones j cuando se 
ve amenazada de tantos males esta patria, por la 
«educción, por los errores que difunden sus nume
rosos enemigos, ¿guardaré por mas tiempo,el si
lencio? ¿No es deber mió levantar mi voz y opo
ner simples hechos á los tiros alevosos que contra 
mi asenta la calumnia? Con este deber, aunque 
penoso,cumpliré, españoles: penoso, aunque 
sienta, como siempre, la satisfacción de hablará 
mis conciudadanos. 

.No necesito recordar los memorables aconte
cimientos cuyo desenlace me ha elevado al puesT 

to que hoy ocupo. Recientes se hallan en la me
moria los solemnes debates que en el seno de ara-
Jx>s Cuerpos colegisladores precedieron al nom
bramiento de persoua ó personas que bian ejer
cer la Regencia de este Reino , vacante por la re
nuncia de la Reina Madre. Admiró España, y no 
pudo menos de admirar el orbe culto , la impo
nente calma, la solemne mageslad cou íue las 
Cortes proclamaron mi nombre para tan excelso 
puesto, y aun puede sonar en los oídos el jura
mento que pronuncié en au.seno.de gobernar con 
¿la Constitución, por la Constitución; de consagrar 
toda mi existencia á la observancia de las leyes , á 
promover cuantas medidas pudiesen influir en la 
felicidad y prosperidades del Estado. Este jura-
mentó, que á presencia de la España entera presté 
con toda la efusión de un alma conmovida, fue 

desde entonces el norte de toda mi 'conducta, el 
que guió mis pasos por esta senda difícil y espinosa 
adonde me condujeron los destinos. Jamas le he in
fringido, españoles: ante vosotros, á la faz de todo 
el mundo puedo protestar, dar los mas altos testi
monios de que jamas la idea de su violación ocupó 
un momento mi cabeza. Desde el instante en que 
me vi revestido del supremo mando, rae rodeé 
de un Ministerio constitucional y responsable 
solo ante las Cortes , ante el público , dé todos 
jos actos del Gobierno. Contra las prvocacio
nes á la rebelión , contra los alevosos llamamien
tos al descontento de algunos individuos de ia 
fuerza armada que desde entonces inundaron lok 
papeles de los enemigos de la causa publica , no 
apeló este Gobierno masque ala fuerza de las 
leyes. A las injurias, á los sarcasmos, á las pér
fidas insinuaciones de que fue desde entonces blan
co mi persona, no opuse mas armas que el si
lencio. Sien las dos ocasiones en que se alzó abier
tamente el eslaudartede la rebelión salí en perso
na á sofocarla, á vindicar la magestad, el decoro 
ele las leyes,¿rué podía despojar mi carácter de 
Regente del titulo glorioso desoldado? ¿Podía 
destruir el hecho de haber conducido tantas veces 
por la senda del honor y del peligro á los valien
tes defensores de. la patria?Si mi presencia fue útil, 
si cierto prestigio que no puede menos de rodeará 
mi persona/infundió nuevo alimento á los leales 
y aumentó el temor á los rebeldes, ¿quién podrá 
afearlo sino los encubiertos enemigos de la causa 
pública , que con fórmulas explicadas á su modo 
se cubren y disfrazan? 

Si en las dos ocasiones a* que aludo apeló el 
Gobierno á medidas excepcionales, no pt escritas 
en las leyes, ¿quién ignota la historia de ios pue
blos mas libres de la edad antigua y la moderna? 
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iQuié» no lia v¡4ftjsa eJÜkqiie en todos lian ocur- jj 
rido ciertos acontecimientos extraordinarios en 
que se creyó preciso cubrir con un velo la esta
tua de la ley, para preservar á esta ley de los 
ataques de sus enemigos? Desgraciada* fueran 
estas naciones si los conspiradores, los que traba
jaban en su ruina bajo el manto protector délas 
leyes , hubieran vivido seguros de la imposibili
dad de apartarse dé sus formas leutasen la vindi
cación de sus ultrajes. ¡Cuántas hubiesen dejado 
de existir! ¡Cuantas hubieran dejado de llegar á 
la grandeza y prosperidad a que las llama roo los 
destinos! Después de pasado el peligro se exami
nan los hechos , y se pronuncia el juicio de srfue 
la necesidad 6 el dictado del capricho ei que sus
pendió el c¿í:so ordinario de las feyes. Pronuncia
ron las- Cotíes .¿¿favqc del Gobierno en la pri
mera d^ettascltebe^on^ medídas^xeeptíro-
nales de las segunda están aun sometidas á su jui
cio , á fuer del desencadenamiento de las pa
siones. 

En una ocasión acepeté la dimisión de un 
Ministerio que recibió un voto de censura en el 
Congreso de los Diputados: en otras dos disolví el 
Congreso ; y en ambas hice, con la Constitución 
en la mano, un llamamiento al voto y patriotis
mo ule los pueblos. La ley fundamental me con
cedía esta facultad de un modo explícito. Y ¿por 
qué está revestido de ella eí Gefe del Estado? Por
que las asambleas representativas pueden no estar 
en armonía con la opinión del pais; porque pue
den ponerse en lucha los Cuerpos colegidadores; 
porque la fogosidad, las pasiones., el error ó lá 
imprudencia pueden ser perjudiciales á los inte-
ses del Estado. Con la Constitución en la mano, 
repito, disolví el último Congreso.Ninguno pue
de disputarme este derecho sin cometer un de
sacato á esta Constitución á que todos hemos 
prestado juramento. ¿Y que se alega contra esté 
derecho tan explícito?No las leyes, sino lá frase 
vaga de fórmulas parlamentarias., qué cada Uño 
explica á su manera; las formulas parlamentarias 
que tan pronto .se invocan como por sus prona-
ladores se violan y se infringen.... ¿Está en las fór
mulas parlamentarias formar un Ministerio., dii-
ya mitad no pertenece al parlamento? ¿Está en 
las fórmulas parlamentarias exigir medidas qué 
no autorizan la razón y la justicia? ¿Está fuera 
de las prácticas parla mentarías encargar la forma
ción de Gabinete al Presidente de un Cuerpo co
legislador compacto, recorridas ya y agotadas 
las diferentes fracciones de la mayoría del otro 
Cuerpo. 

¡Españoles! Yo conozco y practico mejor la 
Constitución que los que tan pomposamente irt-
vocan su nombre á cada instante. Por la conslitU-
CKÍÍJ soy Regente: en ella solo están mis títulos y 
mis derechos. Con ella á la vista he jurado con
sagrara* todo á las libertades de mi patria. Fuera 

de esta Constitución no hay mas que un abismo 
para mí: no hay mas que ruina para esta grande 
monarquía que con tanta sangre ha comprado su 
independencia y libertad; á quien tantos derechos 
asisten para recoger el fruto de sus inmensos sa
crificios. 

¿Responderé á las infinitas injurias de que soy 
objeto? ¿Desceuderéá desvanecerla acusación mas 

; ó menos indirecta de prolongar el término de 
- xúi regencia? Esta calumnia, con que se ha queri

do acíbar mis dias, con el noble orgullo de una 
„. conciencia pora la rechazo. ¡Insensatos] Para aca

llar estfr* voz no han bastado las manifestaciones 
rft mis ministros, no han bastado mis aserciones, 
mis protestas mas solemnes ante las primeras cor
poraciones del Estado. ¿Y quién acalla lo que 

t propala el Odio personal, lo que se nutre á cada 
I pafeo por lü ced.de reacciones y veng¡an*fls? ¿Pen

sara yo en poner dilaciones al dia mas grande que 
me espera-para coronar mi vida pública? Cuando 
el egemplo de tantos hombres desinteresado me 
halaga tan (TuljCHiííCiJte'al coraítm,¿iría jroá^hmV 
tar á los que violentamente hollaron las leyes de 
su patria? No tengo su genio; tampoco me ani
ma su ambición funesta. Espiaron los mas de 
un modo cruel sus usurpaciones. Termino sus 
díate en una roca ardiente del Occéaoo «1 dicta*» 
dor del Continente. Gocen aquellos grandes hom
bres de una gloria tas* costosa á la humanidad; 
que Baldo mero Espartero, nacido en condición 
privada, elevado en el servicio de la libertad de 
su patria y de su reina, á la condición privada 
tornara satisfecho de haber cumplido con .todos 
sus deberes, con él premio de merecer las aira* 
palias de los buenos. 

¡Españoles! Con el corazón oís hablo. ¿Hay lá 
inisma sinceridad de sentimientos en loa que ina
tenta n sumergiros en nuevas convulsiones?¿lavo»* 
can con el mismo entusiasmo que yo el. nombre 
de la patria los que con pretestos frivolos que sir
ven de velo á su ambición, levantan el estandarte 
de la rebeldía? ¿Conocen esta patria los que pre
dicando unión atizan la discordia; los que provo
can la venganza; los que proclamando formulan 

Earlameritarias hacen imposible toda clase de ga
lerno? Están de mi parte la raaon y la justicia 

y liada temo. kEn la Constitución y me apoyO 
con su escudo impenetrable estoy cubierto. La 
misma confianza que me inspiraron otras veces 
los leales, los buenos, los vardadcros amantes 
de la libertad, el ejército, la marina, la Milicin 
Nacional, los españole* todos dignos de este 
nombre, me anima en la ocasión presente. Ellos 
rae ayudarán á Contener la división que ame
naza envolvernos en nuevas desventuras. Ellos 
se presentarán en la arena electoral, y con fai 
triste, mas saludable esperiencia de lo ocurrido, 
tratarán de formar un Congreso nacional en con
sonancia con los verdaderos intereses de la patria. 
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A fas Cortos- qtse lisia de decidir las graves 
estiones que boy agitan les ánimos, debo en» 

regar üesos loa sagrados, depósitos de la reina 
de ini autoridad. Yo no los eutrcgaié á la 

narquía, ni al desentreno de las pasiones; nada 
uporta la suerte* del que mil veces ba 06n ta
rado su vidu á la patria, pero la Reina, la Gons-
itucroi* y le monarquía me imponen deberes 
ue cumpliré como primer magistrado de la na-
on, y delendeié como soldado. Madrid 13 de 

unió de 4 M 5 > £ / Duque di la Victoria. 
si 
I •• * • MWISTERIO TO GRACIA Y JUSTICIA. 

I DECRETO. 
* Gomo Regente del Reine dorante la menor 
vfedad de S. M. ia Reioa Dona Isabel II, y aten
diendo á los <merito* y servicios del marica! de 
(Campo Don Agustin Nogueras, vengo en nom-

prarle par» qoe sirva en propiedad el ministerio 
lie la Guerra <f«e desempeña interinamente, 
Y Dado en Madrid á 43 dejunio de ^8^3.—El 
tDoqoe de le Victoria «-Refrendado..» Al Varo Go-
» e e . w A Alvaro Goojez Beeeria, Presidente 
del Consejo de Ministros* 

*ÍNISTBI\K> DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
De los partes recibidos por el correo de hoy, 

se sebe* que continúan tranquilas las provincias 
# Avila, Alava, Albacete, Alicante, Burgos, Ba

dajoz, Cáceres, Cuenca, Coi uña, Castellón, Gui
púzcoa, Lugo, León, Logroño, Murcia, Navarra, 
árense , 0viedo,; Palencia, Pontevedra, Segóvia, 
Salamanca, Santander, Valiadolid, Vizcaya y Za
mora. 

Partes reoibidos en la Secretaria de Estado y 
del Despacho de la Guetra. . i 

* » • • • * 4 m f 9 • S-*l • . • • * / I • : * * 

FjéreitO de operaciones.^Tercer cuerpo. *¿=» 
Estado mayor.«**Excmo. Sr.: Algo desahogado 
délas graves atenciones que atrajeron los suce
sos del 9, voy á manifertarlos á V. £ M como 
ofrecí en rhi parte del mismo dia qUfc remití por 
extraordinario. 

Reinaba I* mas profunda calina y tranquili
dad ; el espirite de esto pueblo y de su Milicia 
era inmejorable; los especuladores de desgracias 
públicas eran conocidos y observados; las auto
ridades tanto civiles como municipales vigilaban 
cuidadosamente para conservar el orden publi
co; ningún síntoma se habia presentado, ninguna 
noticia de que pudiese ser alterado h a b í a llegado 
á sos oídos; el señor gefe político y los señores 
alcaldes constitucionales segundo y tercero, y el 
síndico segundo habian estado en mi nasa hasta 
las once y media de la noche; y ¿pesar de todo 
esto una conjuración entalló á la .una y media de 
tile* 

I Aparecieron por las calles algunos grupos in
significantes de gentes conocidas por sus crímenes 
y vicios,y arrancado el señor gefe político de su 
casa, fue obligado á reunirse el Excmo. ayunta
miento, la Excma. diputación provincial y los co
mandantes de la Milicia nacional en el local de 
las sesiones de aquel, y desde el momento de la 
llegada a la plaza de la Seo se vieron rodeados, 
interrumpidas sus comunicaciones conmigo y con 
el resto de la población,y amenazadas constan
temente »us vidas con trabucos y puñales. Alli se 
les obligó á firmar un oficio que me fue dirigido 
al amanecer, y el que hallara V.E/adjunto mar-
•cado con el número 4,°, el programa que acom
paño con el núm. 2 . ° , y mi contestación, que 
también es adjunta con el núm. 3.° 

Durante, la noche mandé establecer retenes en 
los cuarteles, que la tropa estuviese pronta á to
mar las armas, y agoté cuantos medios estaban á 
mi alcance, aunque infructuosamente, para po
nerme en comunicación con aquellas autoridades, 
y obrar en consecuencia. Ninguna noticia me au
torizaba á, qreer que dichas autoridades obrasen 
por coacción, y ios pequeños recelos que pude 
concebir me los disipó el sugeto que me trajo di
cho oficio, que se titulaba comisionado por las 
corporaciones , y á quien tomé por uno de los re
gidores. 

Duro se me hacia creer un cambio tan repen
tino de máximas en aquellas corporaciones y en 
la benemérita Milicia nacional, cuando por todos 
los antecedentes me hallaba bien penetrado délos 
Sentimientos de orden, de amor al Trono y á las 
instituciones deque estaban poseídos. Aun ayu
dante decampo , que mandé á las casas consisto
riales con mi contestación, no se le hizo la menor 
indicación ni se le dio la menor señal por la que 
pudjese colegir que aquellas autoridades estaban 
v>olenlados , ni era posible que se lo significasen, 
pues se hallaban envueltos entre los conspirado
res y asesinos , según be sabido después. 

Todo esto me convenció de que noticias falsas 
y alarmantes venidas de otros puntos habian he
cho su efecto en el ánimo de aquellas corporacio
nes y de la Milicia nacional, y esta errónea creen
cia ha resultado ser la mas grave injuria que en 
ñámente he podido hacer á aquellos celosos y 
dignos ciudadanos. En tal estado mandé engan
char la artillería, tomar las armas las tropas é iba 
á dar la orden de que se situase fuera de la ciu
dad al apoyo del castillo de la Aljafería, cuando 
el capitán de Milicia nacional D. Simón Jimeno 
me hizo saber que tanto el señor gefe político co
mo las corporaciones y comandantes de la Mili
cia habian obrado bajo el influjo de los puñales 

I de asesinos; que iban á salir del ayuntamiento,y 
que se formaba la Milicia nacional, ignorante has-

| ta ese hora de cuanto pasaba , afirmándome ade-
\ jnas el excelente espíritu que reinaba en todos sus 



individuos Con estos datos mandé un ayudante 
al gefe político ofreciéndole mis esfuerzos y los de 
la guarnición toda para eslerminar de un soplo 
tan miserables conjurados. 

£1 ayuntamiento , diputación y comandantes 
de la Milicia se reunieron en el local de la según* 
da corporación, y me rogaron que asistiese á su 
sesión: antes de verificarlo me presenté á la Mili
cia, le dirigí una corta arenga, y todos á porfía 
me contestaron con vivas á los objetos que for
man la adoración de los españoles , y me rogaron 
con gran instancia los condujese al combate y al 
esterminio de los traidores. Entonces me aperso
né en el ayuntamiento, oí la relación verídica de 
lo ocurrido, y ofrecí reducir en un momento á 
los conjurados, siempre que el señor gefe políti
co me pidiese de oficio el ausilio de mi autoridad. 
Pasado algún tiempo en deliberaciones, recibí el 
oficio de que acompaño á V. E . copia con el nú
mero k.Q Coloqué las tropas á la cabeza de la co
lumna que formaba la Milicia nacional; formé k 
pequeñas columnas compuesta cada una por mi
tad de ambos institutos, y aguardé á las tres de 
la tarde, término fijado por el señor gefe políti
co á los sublevados para rendirse, en conformi
dad con lo que previene la ley de 47 de abril de 
4821 después de publicada por bando: llegada 
dicha hora , di la orden á las columnas deponer
se eo marcha, cuando llegó el aviso de que los 
sublevados se babian dispersado, escondiéndose 
unos en la población, los mas comprometidos 
huyendo fuera de ella, y dejando la artillería de 
que se babian apoderado y que pertenecía á la 
Milicia oaciooal, hice salir destacamentos de in
fantería y caballería en persecución de los prófu
gos, que en dos barcas navegaban por el rio, y 
todos ellos fueron aprehendidos y conducidos á 
esta, ya por las tropas, ya por el somateu gene
ral de los pueblos de la ribera, que en masa sa
lieron en su persecución; otros lo han sido en la 
misma ciudad, y de todas partes llegan continua
mente prófugos aprehendidos por los pueblos. 

Cou arreglo á la precitada ley se ha instalado 
e! conssja militar, que los juzga, y también á los 
promovedores y auxiliadores. La fuerza que per
petró lot antedichos crímenes no llegó al número 
de 4 50 hombres, en su mayor parle jugadores de 
profesión, asesinos conocidos, y otros que han 
espiado sus delitos en los presidios. 

En la misma tarde del 9 ordenó el celosísimo 
ayuntamiento el espurgo de la Milicia nacional, 
án ta que fueron ignominiosamente arrojados y 
d'**r filados varios oficiales y otros de la* clases 

• de milicianos, que ya por su conducta moral, ya 
por su» acto» político*, no eran dignos de vertir 
tan honroso uní forme. 

Se tulla ÍA%moleta mente restablecida la calma 
ea eita siempre heroica población, y au vecinda
rio en UIJMU 4ieuo de gozo por el resultado de es

tos sucesos y por verse de una vez para siempre 
libre de las asechanzas y temores que por largo 
tiempo les han asistido de los puñales y trabucoi 
de los asesinos. Eu todo el distrito reina igual, 
mente la tranquilidad y un espíritu inmejorable. 

No tengo espresiones con qué encarecer i 
V. E . la disciplina de estas tropas, la sensatez j 
valentía de la Milicia nacional, y sobre iodo el 
ilustrado celo que las autoridades civiles y mu* 
nicipales han desplegado en esta ocasión. Lo que 
espero tendrá V. £. la bondad de elevar á cono
cimiento de S. A el Regente del reino, aseguran, 
le que Aragón es el mas firme apoyo del trono; 
el mas grande admirador de las virtudes que 
adornan á S. A. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Zafagca 
44 de junio de 48*3.—Excmo*! Sr.«=-An;tonw 
Seoane.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. 

• Ejército de operaciones.—Tercer. cuerpo.» 
Estado mayor.a»Ñúm. 4 .Q—Ayunta miento iCoru-
titueional de Zaragoza.Alcaldía primera.—Ex 
celen tí si rao Sr.: E l desasosiego de esta poblacioo 
advertido sordamente de águnos dias á esta, par-
te¡, ha tomado un carácter alarmante durante la| 
última noche: en su consecuencia una reunios 
compuesta de la diputación provincial, ayunta
miento constitucional y comandantes de la tMili«l 
ciaba acordado convocar la Milicia de.todas ar|j 
roas y consultar su opinión sobre el progama ad-l 
junto. ll 

Las autoridades populares, al ponerlo ep co*4 
nocimienlo de V. E . , esperan que todos contri-j 
buirán á evitar, á costa de cualquier sacrificio, 1 
el derramamiento de sangre. Si contra sus. espe-l 
ranzas tuviese lugar algún suceso lamentable, la: 
espresadas autoridades declinan todo liuage. 4; 

responsabilidad. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Zarrgoz; 

9 de junio de 1 Sk3. =»Excmo. Sr.*=»Agustin Gil 
o»De acuerdo de S. E . , Gregorio Ligero, sacre 
tario.=Excmo. Sr. capitán general de este d¡slr¡-| 
to militar, f I 

Núm. 2.°—Programa.r-»4.° Constitución di] 
4837 genuina y fielmente observada. 

2. ° Inviolabilidad y respeto á la Reina legí
tima de las España* doña Isabel I!. 

3. ° Continuación de la regencia del duque 
hasta el 40 de octubre de 18M. 

Hacer una representación al Regente de 
reino para que separe de su lado su camarilla ir 
responsable, y rija la monarquía cou las coudi 
ciones de un gobierno parlamentario , quedando 
encargada la diputación y el ayuntamiento mien 
tras esto sucede, del oiden y gob.ciuo de est* 
capital y de la ptovincia. 

Se consultará ia voluntad de la Milicia sobre 
este programa, segur» lu resuelto eu la «esion ce* 
lebrada esta noche eu las cana* coiisirtloiiaies, * 

S U P L E M E N T O 



SUPLEMENTO AL NUM. 1633. 

que han asistido los Sres. D. Agustin Gil , alcal
de primero; 1>. Antonio Maitinez , segundo; los 
regidores D. Mariano Lezcano, D. Manuel Lobez, 

. D. José Padnles, D. Justo La-Kipa, D. Benito 
Urchaga, D. Lorenzo Guayar, D. Lorenzo Ber-
nardin, D. Manuel Aladren ; los síndicos D. Fé
lix Santularia y 1). Mariano Dutuj los individuos 
de la diputación provincial D, Ignacio Paus, don 
Mariano Leron y D.José Maria Marin; D. Javier 
Quinto, en la clase de ciudadano, y los Sres. co
mandantes déla Milicia D. Mariano Navarro, don 
Cenon Figueraa, D. José Lacruz, D. José Trevi-
ño y Nasarri, D. Manuel Sahun, D. Lucas Piñeí-
ro, D. Joaquin Torneo, D. Andrés Padnles, don 
Pascual Polo y Monre, D. José Mateu y D. José 
de Yam. Zaiagoza Jl de junio de 4 8Jl3.«Agus-
tin Gil.—De acuerdo de S. E . , Gregorio Ligero, 
secretario. 

Núm. 3.<W-Hay un sello.—Excmo. Sr.: En 
este momento recibo el oficio de V. E. fecha de 
hoy reducido á manifestar la medida adoptada 
por V. E . para convocar la Milicia nacional y es
plorar su opinión sobre las bases sentadas en el 
programa que se sirve acompañarle. 

Estoy perfectamente de acuerdo con él en sus 
tres primeros artículos. 

En el noto que se habla de una camarilla 
irresponsable que aconseja al Regente del reino, 
lo que me consta no ha existido ni existe, ni pue
de existir en un gobierno representativo, en el 
que los ministros son responsables; pero el repre
sentar sobre este ó cualquiera otro punto es un 
derecho que la ley nos concede á todos los espa
ñoles. 

En mi calidad de capitán general y delegado 
del gobierno, mis deberes, mis juramentos y mi 
propio decoro me prohiben reconocer autoridad 
alguna que no emane de la ley. 

Para sostenerla puede V. E . contar con mis 
esfuerzos y los de las tropas que están á mis ór
denes. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Zaragoza 
9 de junio de A 8W3.—Antonio Seoane.—Excmo. 
ayuntamiento constitucional de esta S. H capital. 

Núm. 4°=Gobicrno político de provincia.—Za
ragoza.— Excmo. señor: Consultada la voluntad de la 
Milicia Nacional está resuelta á que se castigue á los 
perturbadores del orden público inmediatamente; y 
por lo tanto admitiendo la promesa que se ha servi
do hacer V. E. á la Excma. diputación provincial y 
ayuntamiento pone en sus manos el mando de todas 
armas, para que si publicada la ley de i 7 de abril de 
1 8 2 1 no se retirasen los perturbadores, se restablez
ca el orden por los medios que V. E. estime opor-
tun s. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Zaragoia \\ 

) 

de junio de i843.=Mariano Casalbán.=Excmo. se
ñor capitán genetal de este distrito.—Son copiase 
Seoane. 

Bases adoptadas en la reunión celebrada en este 
dia en la universidad literaria y aprobadas 
por toda la oficialidad de la Milicia Nacional 
de esta capital. 

1. a Que se dirija una circular á toda la Milicia 
de la provincia enterándole de los sucesos acaecidos 
en esta capital en el dia de ayer, y manifestándole 
que contamos con su patriotismo, si necesario fuere, 
para que en la misma se respete la ley. 

Comisión para llevar á efecto esta base.=D. Lu
cas Piñeiro, D. Andrés Padules, D. Ponciano Albe-
rola, D. José Yarza y D. Joaquin Calvo. 

2 . a Que se nombre una comisión para que pase 
á cumplimentar al Excmo. señor capitán general y 
manifestarle nuestra gratitud por el comportamiento 
que tuvo el ejército en el día de ayer suplicándole al 
propio tiempo ponga en noticia del gobierno el méri
to que contrageron los señores gefes, oficiales y tropa 
de loda la guarnición, que en unión con la Milicia hi
cieron respetar las leyes. 

Comision.=D. José de la Cruz, D. Gregorio Va
liente, D. Tomás Castellano, D. Jorge Martínez, don 
Ponciano Alberola. 

3. a Que se nombre una comisión que pase á v i 
sitar á la permanente y manifestarle que los deseos 
de la oficialidad de la Milicia son el que todos sean 
iguales ante la ley; que impere esta y solo esta sin 
género alguno de coacción ni exigencia; que sus fa
llos serán acatados y respetados obrando con entera 
independencia; y que en este caso cuente con el apoyo 
de la misma oficialidad. 

Comisión =D. Mariano Navarro, D. José Ma
teu, D. Manuel Cereso, D. Diego Casanova y don 
Leoncio Val. 

4. a y última. Que se dé un manifiesto á la na
ción de lo sucedido en el dia de ayer invitando en él 
á todos los españoles que á nuestro egemplo conde
nen todos los actos que no llevan el sello de la ley, 
adoptando en él por programa Constitución del 3 7 , 
Isabel II, regencia del ilustre duque de la Victoria 
hasta el dia 10 de octubre de 1 8 4 4 , orden libertad 
verdadero y respeto á las leyes. 

Comisión para la redacción del manifierto.=Don 
Pascual Polo y Monge, D. Simón Jimeno y D. Juan 
Miguel Burriel. 

Zaragoza 10 de junio de i843, á las seis de la 
tarde—Siguen las firmas. 

MADRID; Imprenta de Pta*. 


